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LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN LXI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-34 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a su autonomía, realiza atenta solicitud a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, para que en el ámbito de sus atribuciones, 

implemente los mecanismos necesarios para que sean instaladas las unidades 

especializadas en la investigación de delitos contra niñas, niños, adolescentes y 

delitos contra las mujeres por razón de género, en los municipios de Nuevo Laredo, 

Matamoros y en la Zona Sur, asimismo, las que ya están instaladas en los 

municipios de Victoria, Reynosa y Mante, hacerlas funcionales, así también, 

respecto a los actuales procedimientos lentos y burocráticos en la presentación de 

denuncias y/o querellas que interponen las y los ciudadanos ante la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos contra Niñas, Niños y Adolescentes y 

Delitos contra las Mujeres por Razones de Género y sus unidades especializadas, 

se insta a otorgar una procuración de justicia eficaz y efectiva y garantizar los 

derechos de verdad, reparación integral y de no repetición de las víctimas. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las 

Instancias Correspondientes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de noviembre del año 2024 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-34, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA, REALIZA ATENTA 
SOLICITUD A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES, IMPLEMENTE LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE SEAN INSTALADAS LAS UNIDADES 
ESPECIALIZADAS EN LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y DELITOS 
CONTRA LAS MUJERES POR RAZÓN DE GÉNERO, EN LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LAREDO, MATAMOROS Y EN LA 
ZONA SUR, ASIMISMO, LAS QUE YA ESTÁN INSTALADAS EN LOS MUNICIPIOS DE VICTORIA, REYNOSA Y MANTE, 
HACERLAS FUNCIONALES, ASÍ TAMBIÉN, RESPECTO A LOS ACTUALES PROCEDIMIENTOS LENTOS Y 
BUROCRÁTICOS EN LA PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS Y/0 QUERELLAS QUE INTERPONEN LAS Y LOS 
CIUDADANOS ANTE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES Y DELITOS CONTRA LAS MUJERES POR RAZONES DE GÉNERO Y SUS UNIDADES 
ESPECIALIZADAS, SE INSTA A OTORGAR UNA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EFICAZ Y EFECTIVA Y GARANTIZAR 
LOS DERECHOS DE VERDAD, REPARACIÓN INTEGRAL Y DE NO REPETICIÓN DE LAS VÍCTIMAS. 


